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Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023  
 

ASUNTO 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de queja interpuesto por parte de la 
apoderada del Sr. Juan Carlos Torres Hurtado, contra el Auto No. 138 del 16 de febrero de 
2023, a través del cual el juzgado dispone estarse a lo resuelto en los autos interlocutorios 
No. 1047 del 11 de noviembre de 2022 y 1113 del 05 de diciembre de 2022, y en 
consecuencia, abstenerse de darle trámite al recurso allegado por parte de la mandataria 
judicial del Sr. Torres Hurtado.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 353 del Código General del Proceso, por remisión 
expresa del inciso final del Artículo 245 del C.P.A.C.A., el cual establece que: “Para su 
trámite e interposición se aplicará lo establecido en el artículo 353 del Código General del 
Proceso” 
 

“ARTÍCULO 353. INTERPOSICIÓN Y TRÁMITE. El recurso de queja deberá 
interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que denegó la 
apelación o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición 
interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente 
dentro de la ejecutoria.” Subraya y negrilla del Despacho. 

 
Visto el memorial allegado por parte de la apoderada judicial del Sr. Torres Hurtado1, se 
evidencia que el recurso presentado no se ciñe a lo establecido en el art. 353 del C.G.P., 
toda vez que éste fue interpuesto de forma directa y no en subsidio del recurso de 
reposición, como expresamente lo señala la normal.  
 
Aunado a lo anterior, esa Agencia Judicial reitera una vez más, que las manifestaciones y 
recursos interpuestos por parte del Sr. Torres Hurtado de forma directa y a través de su 
mandataria judicial, no pueden tenerse en cuenta en el presente trámite ejecutivo, pues 
éste no hace parte del litigio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

 
 
 
 
 

 
1 Archivo electrónico que integra el expediente digital, denominado “0094. RECURSO DE QUEJA”. 



RADICACIÓN:  76001-33-33-021-2019-00236-00 

ACCION:                   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:         JAVIER ANDRÉS CHINGUAL GARCÍA  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE JAMUNDÍ   

 

JCR 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR el RECURSO DE QUEJA formulado por la apoderada del Sr. Juan 

Carlos Torres Hurtado, contra el Auto No. 138 del 16 de febrero de 2023, conforme a lo 

considerado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Auto interlocutorio No. 194 
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Santiago de Cali, 06  de marzo de 2023  
 

Mediante auto de sustanciación No. 010 del 27 de enero de 2023, proferido por este 
Despacho, se inadmitió la presente demanda y se concedió un término de diez (10) días a 
la parte actora para que la subsanara conforme con lo solicitado. 
 
Pese a dicho requerimiento, no hubo pronunciamiento al respecto tal como se observa en 
el expediente digital, razón por la cual de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° 
del artículo 169 de la Ley 1437 de 20111, se dispondrá su rechazo.  
 
En consecuencia, el JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- RECHAZAR la demanda instaurada en nombre del señor Bernardo Valdivieso Fontal 
contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría 
de Educación Distrital, por las razones expuestas.  
 
2.- ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
1 Art. 169.- Ley 1437 de 2011. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
         “(…) 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
(…)” 
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   Auto interlocutorio No. 195 
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Santiago de Cali, 06 de febrero de 2023  
 
Correspondió por reparto la presente demanda y verificado el cumplimiento de los 
requisitos previstos en los artículos 161 y 162 del CPACA y la Ley 2080 de 2021 que 
modificó por la precitada ley, además de corroborar que este Despacho judicial es 
competente en esta instancia para conocer de la misma, en los términos del numeral 2º 
del artículo 155 del CPACA, se avocará su conocimiento y se admitirá para su trámite y se 
reconocerá personería a la abogada Dra. Angelica María González, para actuar como 
apoderada de la demandante en virtud del cumplimiento de lo establecido en el artículo 74 
del CGP. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- ADMITIR la demanda presentada mediante apoderada judicial, por el señor Samir 
Arturo Ibarra Bolaños contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle 
del Cauca – Secretaría de Educación Departamental. 
 
2.- NOTIFICAR por inserción en estado ésta providencia a la parte actora, según se 
establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
3.- NOTIFICAR personalmente esta decisión y en los términos previstos en el artículo 199 
del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a:  

 
a) La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG a través de su 
Representante Legal o a quien se haya delegado facultad de recibir notificaciones. 
 
b) Al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL a través de su Representante Legal o a quien se haya delegado 
facultad de recibir notificaciones, y 
 
c) La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público. 
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4.- CORRER traslado de la demanda a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), al Departamento del 
Valle del Cauca – Secretaría de Educación Departamental, a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 30 días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que 
empezará a contarse conforme lo determinado en el artículo 199 de la misma ley, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, concordante con lo previsto en el 
artículo 201A del CPACA. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA, la demandada deberá aportar con la contestación de la demanda todas las 
pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 
constituyentes del expediente administrativo. Es importante resaltar que los antecedentes 
administrativos se deben allegar en su versión digital y legible. La omisión de este 
deber constituye falta disciplinaria gravísima de los funcionarios encargados del asunto. 
 
Finalmente, si la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado manifiesta su deseo de 
intervenir en el proceso por escrito, se suspenderá el proceso por un periodo de 30 días, 
siempre y cuando esta entidad no haya actuado con anterioridad en el asunto y éste se 
encuentre en etapa posterior al vencimiento del término de traslado, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 611 del CGP. 
 
5.- RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Dra. Angelica María González, identificada 
con la C.C. No. 41.952.397 expedida en Armenia (Q) y la T.P. No. 275.998 expedida por 
el CSJ, para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, conforme con lo 
visto en el memorial de poder allegado con la demanda. 
 
6.- PREVENIR a las partes para que en adelante, remitan los memoriales que pretendan 
hacer valer dentro del asunto de manera simultánea a su contraparte, de conformidad con 
el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

               


